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CURSO DE POSGRADO

Denominación del curso: Inteligencia artificial generativa: debates y desafíos en los

ámbitos de la educación y la investigación.

Disciplina: Educación

Profesora responsable: Mtr. Prof. María Fernanda Hidalgo

Profesora colaboradora: Esp. Prof. Nancy Victoria Ríos

Modalidad de cursado: Virtual (Sincrónica y asincrónica).

Carga horaria: 40 hs. reloj. 4 semanas de 10 hs. semanales, de las cuales se destinarán 4

hs. para dos encuentros sincrónicos obligatorios de 2 hs. cada uno.

Cupo de participantes: Mínimo 20 (veinte) y máximo 50 (cincuenta) participantes.

Destinatarios: Docentes Universitarios de la Facultad de Filosofía y Letras (UNT).

Estudiantes de carreras de posgrado que se dictan en la FFyL de la UNT y de otras

universidades.

Aranceles: Se regirán según lo establecido port Res. 1128/24.

Fecha de realización: Primer cuatrimestre de 2025.

Fundamentación

Habitamos un mundo donde la omnipresencia de servicios, productos y prácticas

digitales resultan indispensables en el ámbito de la industria, los negocios, la política, el

entretenimiento y la educación (Floridi, 2024).

http://filo.unt.edu.ar/posgrado/
http://filo.unt.edu.ar/posgrado/


2

En ese escenario, donde las futuras generaciones nunca sabrán cómo era la realidad

cuando ésta era exclusivamente analógica o pre digital, la revolución digital adquiere tal

magnitud que podríamos afirmar que da lugar a un nuevo capítulo de la historia de la

humanidad que ofrece oportunidades extraordinarias pero también retos inéditos.

El sector educativo se considera uno de los más sensibles a los cambios que conlleva la

inteligencia artificial (Oficina C, 2024). Ello obedece a las tareas que podrán ser

automatizadas o complementadas por ella, como por el potencial aumento de la

productividad del personal del ámbito educativo.

A partir del surgimiento de aplicaciones como el ChatGPT y otras similares, la

inteligencia artificial generativa (IAG) se ha convertido en un área de creciente interés en el

contexto educativo y de investigación. En simultáneo surgen preocupaciones en torno a

usos inadecuados o perversos de la inteligencia artificial.

En definitiva, el uso de la IA en la educación ha dejado de enmarcarse en un futuro

lejano. Ya está cambiando el modo en que trabajamos en las instituciones educativas

(escuelas y universidades) y también cómo aprendemos.

Este curso pretende que tanto docentes como investigadores puedan desarrollar

competencias en torno a la alfabetización en inteligencia artificial generativa orientada a un

uso adecuado, ético, responsable y creativo en contextos educativos e investigativos.

Objetivos

Que los participantes:

● Desarrollen competencias en materia de inteligencia artificial generativa en dirección

a un uso adecuado, ético y creativo en el campo de la educación y la investigación.

● Reconozcan y analicen las oportunidades y retos de la inteligencia artificial

generativa en educación e investigación.

● Adquieran un posicionamiento crítico-reflexivo sobre los usos educativos de la

inteligencia artificial generativa.

● Identifiquen y apliquen herramientas de inteligencia artificial generativa en contextos

educativos e investigativos.

● Reflexionen sobre las implicaciones sociales y éticas de la inteligencia artificial

generativa.
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Contenidos mínimos

Bloque 1

Más allá de la alfabetización digital: competencias y desafíos de la alfabetización en

inteligencia artificial. Conceptos, principios básicos y fundamentos de la Inteligencia artificial.

Vinculaciones de la IA y la educación. Integración de la IAG en educación: Debates acerca

de los usos como apoyo al estudiantado y al profesorado.

Bloque 2

Inteligencia artificial generativa como tecnología auxiliar en el campo de la investigación

científica: ¿Cómo utilizar IAG para redactar artículos, propuestas de investigación y

presentaciones? Aplicaciones para generación de resúmenes, para procesos de redacción y

corrección, para evaluación de manuscritos y búsqueda de citas. Chatbots generales

especializados. Limitaciones y amenazas de la IAG en investigación.

Bloque 3

Retos de la inteligencia artificial generativa. Enfoques normativos: ética, regulación y

gobernanza de la IA. La ética digital: de los principios a las prácticas. La ética dura y la ética

blanda. Usos perversos de la IA: preocupaciones y amenazas. ¿Cómo implementar la IA en

educación de manera ética? Software antiplagio. Debates en torno a la integridad

académica, las buenas prácticas investigativas y los principios éticos.
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Metodología del curso

El Curso es virtual en su totalidad y se dictará en la Plataforma Moodle de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Tucumán, en articulación con otros

entornos y aplicaciones tecnológicas.

https://doi.org/10.31637/epsir-2024-593
http://www.doi.org/10.57952/hqct-6d69
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386670.locale=en
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000385146_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000366994


6

Se llevarán a cabo dos sesiones virtuales sincrónicas con la docente responsable del

curso para abordar los núcleos de contenidos seleccionados con estrategias basadas en el

intercambio y dinámicas de participación. Además, se prevé el acompañamiento para

orientar el proceso formativo y responder las inquietudes de los cursantes. Los modos de

comunicación e intercambio entre los integrantes del curso se realizarán a través de los

espacios compartidos del aula virtual y las redes sociales.

La propuesta de actividades asincrónicas se basará en la problematización de los textos

y actividades variadas de comprensión, producción y transferencia encaminadas a la

producción del trabajo final del posgrado.

Además, se invitará a los participantes a conformar una comunidad de práctica y

continuar los intercambios y los aprendizajes por diversas redes sociales (Instagram, Twitter

y Linkedln).

Modalidad de evaluación

El curso tiene como requisito para la aprobación la realización de un trabajo final

individual. Esta producción se basa en el rediseño de una propuesta de enseñanza y

aprendizaje universitaria que contemple los aportes del curso y se contextualice en las

características de su disciplina, materia y del estudiantado.

Además, este trabajo deberá dar cuenta de los criterios de evaluación establecidos

oportunamente. Por otra parte, se prevén instancias de seguimiento y evaluación intermedia

durante el cursado como insumos de retroalimentación para la elaboración del trabajo final.

ASISTENCIA REQUERIDA Según lo decretado por el Reglamento General de Posgrado

de la Universidad Nacional de Tucumán, Resolución HCS N° 2558/2012, en su Artículo N°

14, especifica que la asistencia mínima requerida a los cursos de seminarios, talleres y

otros -dentro de las actividades de posgrado- deberá ser de un 75% de asistencia para

poder acreditar el curso como aprobado.

Mtr. Prof. María Fernanda Hidalgo


